
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), ocho de noviembre de dos mil veintidós  

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00633 00 

 

Revisada la demanda que antecede, sus anexos y su contenido, se 

observa que la misma no reúne todos los requisitos legales para su admisión 

contenidos en el Art. 82 y SS. del C.G.P., en armonía con la Ley 2213 de 

2022, a saber: 

 

1. Se deberá aplicar el incremento de la cuota alimentaria desde 

noviembre de 2018 y no en enero de cada período, en 

consecuencia, deberá corregir la suma pretendida. 

2. De conformidad con el numeral anterior, deberá indicar si se 

pretende el cobro de una muda de vestuario anual, caso positivo, 

deberá modificar el valor que se pretende cobrar. 

3. Toda vez que en el hecho séptimo de la demanda se indica que el 

ejecutado le entrega la ejecutante la suma de $10.000 semanales 

para los gastos de sus hijos, deberá incluir dicho valor como abono al 

capital e intereses, en consecuencia, deberá modificar la suma que 

se pretende cobrar. 

4.  

 

Por lo anterior se INADMITE la demanda y se le conceden cinco (5) días a 

la parte demandante para que subsane estos defectos sopena de su 

rechazo.  
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